
DÉcIMA TERcERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL
GOBIERNO MUNICIPAL DE JILOTLÁN DE LOS DOLORES, JALISCO.

En el Municipio de Jilotlán de los Dolores, Jalisco, siendo las 15: 1 0 qu¡nce horas con d¡ez minutos,
del día 05 cinco de diciembre del año 2018 dos mil dieciocho, en las instalac¡ones del Comedor
Comunitario ubicado en calle Ramón Corona S/N de este mun¡c¡p¡o de Jilotlán de los Dolores,

con la facultad que les conf¡ere lo estipulado los artículos 29 y 30, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; se reunieron los

¡ntegrantes del "Comité de Transparenc¡a" del Gobierno Municipal de Jilotlán de los Dolores, con

la f¡nalidad de desahogar la presente acta conforme al s¡gu¡ente:

ORDEN DEL DíA
Lista de asistencia, verificación de quórum del Comité de Transparencia

Revisión, Discusión y en su caso Aprobación de la Declaración de lnexistencia de

lnformación, a la que hace referencia la solicitud de derivación identificada con el número de

expediente 126112018 folio lnfomex 06217318, en específico "

1. ¿Cuantos y cuales munic¡p¡os de Jalisco cuentan con centros de control o salud animal?

2. ¿cuál es el presupuesto anual 2018 de cada uno de los centros de control o salud animal

del estado de Jalisco?
3. ¿Cuál es el nombre y profesión del titular de cada uno de los centros de control o salud

animal del estado de Jalisco?

lll. Asuntos Generales

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DíA

LISTA DE ASISTENCIA, VERIFIGACIÓN DE OUÓRUM OEL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA.

il

ACUERDO PRIMERO ,- APROBACIÓN UNÁNIME DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL

DíA: Considerando lo anterior, de au ntme dar por iniciada /a presenfe Sesión

Extraordinaia del Comité de Transparencia aI encontrase presente el quórum establecido en el

añícuto 29.2 de La Ley de Transparencia de con formidad con lo anteriormente establec¡do
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Para d inicio con el desarrollo del orden del Día aprobado, Ydalia chávez Gontreras,
piesidenta del comité, pasa lista de as¡stenc¡a para verif¡car la integración del quórum necesario

para la presente sesión, determinándose la presenc'a de:

a)YdaliaChávezContreras,PresidentaMunicipaly-Presidentadelcom¡té;
uj veronica cuevas Bueno, contralora Municipal e lntegrante del comité; \ . *.
"í Ui¡"1 Mendoza Carcia,-i¡iular de la Unidab de Tranlparencia y Secretario Técnico del

Comité.



REVISIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE

INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN, A LA QUE HACE REFERENCIA LA SOLICITUD DE

DERIVACIÓN IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 126Il2018 FOLIO
INFOMEX 06217318, EN ESPECíFICO'
1. ¿CUANTOS Y CUALES MUNICIPIOS DE JALISCO CUENTAN CON CENTROS DE

CONTROL O SALUD ANIMAL?
2. ¿CU^L ES EL PRESUPUESTO ANUAL 20r8 DE CADA UNO DE LOS CENTROS DE

CONTROL O SALUD ANIMAL DEL ESTADO DE JALISCO?
3. ¿CUÁL ES EL NOMBRE Y PROFESIÓN DEL TITULAR DE CADA UNO DE LOS

CENTROS DE CONTROL O SALUD ANIMAL DEL ESTADO DE JALISCO?

El Secretario Técnico hace del conoc¡miento de los demás integrantes del Comité que derivado

de la solicitud realizada, se informa que el Gobierno de Jilotlán de los Dolores, no cuenta con

centros de control o salud animal, se real¡zó una búsqueda exhaustiva en sus archivos físicos y

electrónicos, y concluyo que no se desprenden registros de presupuestos o titulares de ese centro

de atención.

Por lo anterior, se pone a considerac¡ón de los integrantes del Comité la lnexistencia de la

información relativa a centros de control o salud animal que se refiere el solicitante y se reitera
que la producc¡ón de plantas solicitadas por medio de la solicitud de información inicial después

de una búsqueda exhaustiva, no existe en los archivos físicos y electrónicos de este
Gobierno Munic¡pal

Por lo anter¡or, se pone a considerac¡ón de los integrantes del Comité la lnex¡stencia de la

información relativa a centros de control o salud animal que se refiere el solicitante y se reitera

que de la información relativa a centros de control o salud animal solicitados por medio de la
solicitud de información inicial después de una búsqueda exhaustiva, no existe en los archivos
fís¡cos y electrónicos de este Gob¡erno Municipal.

Así pues conforme a las atribuc¡ones conferidas en el artículo 30 punto 1 fracción ll y 86-Bis punto

3, de la Ley de Transparencia, se confiere al Com¡té de Transparenc¡a la facultad de confirmar,

modificar o revocar las determinaciones de declaración de inexistencia de la información

med¡ante el análisis del tema en particular para que, en caso de ser viable, se reponga la

información en el supuesto de que ésta tuviera que exist¡r en la medida de lo posible, o que prev¡a

acreditación de la imposib¡lidad de su generación, exponga de forma fundada y mot¡vada, las

razones por las cuales en el caso particular el sujeto obligado no ejercró d¡chas facultades,

competencias o funciones.

En este sentido, comenta el Comité, que en el caso en particular existe la impos¡bilidad mater¡al

para generar la información solicitada específico información relativa a centros de control o salud

animal ya que no es posible ordenar que se genere la ¡nformación relativa a centros de control o
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salud animal, toda vez que dicho documento no recaen sobre una facultad, obl¡gacjón o atribución

normada para este H. Ayuntam¡ento de Jilotlán de los Dolores.

El Comité analiza en conjunto d¡cha propuesta y realiza las preguntas pertinentes sobre su
contenido. Habiendo respondido a los comentarios y preguntas del Comité, se lleva el tema a
votac¡ón, resultando en lo siguiente.

ACUERDO SEGUNDO. - Habiendo realizado todas las gest¡ones posibles y necesarias para

corroborar lo expuesto. Se acordó de forma unánime que se APRUEBA DECLARAR la

INEXISTENCIA de la información relativa a "

1. Centros de control o salud animal.
2. Presupuesto anual 2018 de cada uno de los centros de control o salud animal.

3. Nombre y profesión del titular de cada uno de los centros de control o salud animal.

Lo anterior únicamente lo correspondiente al mun¡c¡p¡o de Jilotlán de los Dolores.

III ASUNTOS GENERALES.
Acto continuo, el Secretario Técnico del Comité, preguntó a los presentes si ex¡stía algún tema

adicional a tratar en esta sesión, por lo que los integrantes del Comité acordaron que no ex¡stía

tema adicional a tratar en la presente sesión.

ACUERDO TERCERO-. -Aprobación de forma tJl,lfNlu§ del punto tercero del Orden del día

Considerando que no existe tema adicional a tratar en la presente ses¡ón del Comité de

Transparencia, los miembros aprueban su clausura a las 15:34 quince horas con tre¡nta y cuatro

minutos del día 5 de diciembre del 2018 dos mil dieciocho.

'2018, Centenario de ta Creación det munic¡pio de Pue¡to Vallaña y del XXX Aniversario del
nuevo Hospital Civil de Guadalaiara"

PRESIDENTA MUNICIPAL Y PRESIDENTA DEL MITE DE TRANSPARENCIA

B,ils,-l.t*
VERÓNlcA CffivhS BUENO

CONTRALORA MUNICIPAL E INTEGRANTE

DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

D

TITULAR DE LA UNIDAD
SECRETARIO TECNIC

TRANSPARENCI

ENCIA Y

ITE DE
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